
CAPITULO 12 
 

SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL OBLIGATORIO 
 
ARTICULO 95: REGLAMENTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL DEL 
ESTUDIANTADO. (SSE) 
El Servicio Social Obligatorio hace parte integral del Currículo y por ende, del 
P.E.I. del Colegio. El Servicio Social estudiantil Obligatorio (SEEO) está dirigido a 
las estudiantes que reciben la educación media, es decir, quienes están ubicadas 
en grado décimo y once. Se busca que el SEEO se convierta en una oportunidad 
para que, las/los estudiantes, evidencien en la práctica, la formación en valores y 
en educación católica que han recibido en el Colegio San José de Calasanz  de 
Chía. Con ocasión de revisar la comprensión y la lectura que las/los estudiantes 
tienen sobre la problemática social, es oportuno la interacción con diferentes 
situaciones y realidades que les permita ampliar su panorama social; de esta 
forma, contribuir a su análisis personal y a su rol como integrante de la sociedad. 
 
En el SEEO las/los estudiantes deberán cumplir con las actividades y tareas 
asignadas por el colegio y las instituciones que favorecen el cumplimiento de este 
requisito de grado. Por lo tanto, el SEEO se desarrolla en dos ambientes: interno y 
externo. SEEO-Interno hace referencia a las actividades y/ o tareas de apoyo que 
se realizan dentro del colegio, su intensidad horaria es de 40; y el SEEO-Externo, 
a aquellas/os que aportan al desarrollo de la labor eje de la institución externa y se 
cumplirán 80 horas. Es así que, el/la estudiante no sólo aportará al mejoramiento 
de la convivencia de su entorno cercano (Colegio San José de Calasanz  de Chía) 
sino que prestará un servicio de apoyo a una comunidad ajena a su realidad 
cotidiana. En esto se fundamenta el servicio a la comunidad; la labor que 
realizamos por los demás desde la contribución de cada una/o a la formación de 
una sociedad solidaria. 
 
Son causales de no aprobación del Servicio Social Obligatorio las siguientes 
razones: 

 Completar tres faltas sin excusa justificada. 

 Incumplir reiteradamente con el trabajo asignado. 

 Irrespetar a cualquiera de las personas con las cuales tiene relación, en 
función a su servicio social. 

 Presentarse en estado de embriaguez o bajo efectos de sustancias 
psicoactivas. 

 Incumplir el reglamento de la institución donde se encuentra prestando su 
servicio social. 

 El servicio social no es recuperable. 

 El/la estudiante que sin causa justificada se retire o sea excluido, deberá 
reiniciar éste, previa asignación de la persona responsable. 

 El Servicio Social no se repite cuando el/la estudiante no ha aprobado el grado. 
 El colegio brindará los soportes necesarios para prestar el servicio social de 

acuerdo con el P.E.I. 


